
CONSTANCIA SECRETARÍA. Manizales, 23 de septiembre de 2021. Paso a despacho el 

presente proceso ejecutivo informando que el apoderado actor solicitó se corrigiera el 

Nit de la entidad demandante, ya que por un error involuntario de él quedó 

900.279.636 y el correcto es NIT.900.279.586. Sírvase disponer. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO               : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE     : BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS              :  E Y Q INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

    ROBINSON QUINTERO VÁSQUEZ 

    JOSÉ ERNESTO QUINTERO VÁSQUEZ 

RADICADO                  : 17001-31-03-002-2021-00172 

 

Auto sustanciación No. 854 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta la solicitud hecha 

por el apoderado actor, y que por un error involuntario indicó como NIT de la entidad 

demandante el “900.279.636”, siendo el correcto “NIT.900.279.586”, es procedente dar 

aplicación al artículo 286 del CGP. 

 

Por tanto, para todos los efectos legales dentro del trámite del presente proceso se 

tendrá como NIT de la demandante el “900.279.586”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 



 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 075 

 

Manizales, 28 de septiembre de 2021 

   
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


